
REPUBLICA DEL. ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIÓN Wo. $8.1.1.1. 3582:Y e

- PARLO ORTIZ GARCIA 000001;
TOTEWDENIS US COMPASIAS DS QUITO

CONSIDERANDO

que se han presentado a este Despacho tres testimonios de la
escritora pública de —aumnto de capital y xeforas de estatutos de le
compañía ¿JARDINES DEL: VALLE JADEVAL CIA. LTDA, ia ante el notario *
Drámero del santén Quito el 15 de nevismbre de 1994 Suntameate con la
solicitud para au aprobación;

que el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, he
emitido.Anforme.favorable para qu aprobación; -

EN ejercicio de 5us atribuciones;

| Co. RESUELVES |

0 ARTICULO PRIMERO.- APEORAR el aumento de capital y la reforas de estatutos .-
Ga la compañía JARDINESUNL VALLE JADEVAL CIA. LFOA.: en los términos -.
constantes de la veferida escritura y, disponer «me un extracto de la o
escritura se publique, por una Voz,. Gn. uno ds. los perióñicos de mayor.
circulación en Quito. - ]

do. _ BRPICULO SEGUNDO..- DISPONEN que el. notario Prinero tome nota al. margen
o de las matrices de la escritura pííblica que se apruoba y de la da

constitución, ensu orám, del contenido de la presente Resolución: Y
- l siente en las copies. las razones respectivas.

ARMICULO TERCERO.- DISPONER que el Tegistrador Mercantil 801 cantán quito:
inscriba la eséritura y esta Resolución; tore nota de tal inscripción
corlindentde la costitución, y siente en les copias las razones del
curpl to de do dispuesto en este artículo.
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